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CONSEJO DIRECTIVO
ACUERDO No. 1.02-01-218

FECHA: Sept¡embre I de 2015

"Por medio del cual se designa el Rector de La lnstitución un¡versitaria Escuela
Nacional del Deporte para el periodo 2015-2019"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA NACIONAL DEL DEPoRTE, en uso de
sus facultades legales y estatutarias y en especial las que le confiere el Estatuto
General-Acuerdo l-02-01-195 de 2014 artículo 26 literat k) y

CONSIDERANDO

Que el periodo del Rector de la lnst¡tución universitaria Escuela Nacional del Deporte
vence el próx¡mo veintidós (22) de diciembre de dos mil qu¡nce (2015).

Que mediante Acuerdo def Consejo Directivo 1-02-01-214 def ,l9 de jun¡o de 2015 se
convoco a la elección del Rector de la lnstitución universitaria Escuela Nacional del
Deporte para el periodo 2015-2019.

Que el Consejo Académico med¡ante Acuerdo 1-02-02-004-2015 del 3'l de Agosto de
2015 elaboro la lista de candidatos elegidos por estamentos a part¡cipar en la elección de
Rector de la lnstitución Un¡vers¡taria Escuela Nacional del Deporte periodo 20i5-2019,
así:

Que cumplido debidamente los trám¡tes establec¡dos en los Acuerdos de Consejo
D¡rectivo Nros. 1-02-01-213 y 1-01-02-214 de 2015 y de conformidad con el lnforme del

Comité Electoral, se procedió a la elección del Rector a través de votación nominal, previa

presentación y sustentac¡ón de los programas de trabalo por parte de cada uno de los

candidatos.

eue el doctor JOSÉ FERNANDO ARROYO VALENCIA, candidato de las D¡rectivas

Académico-Administrativo, obtuvo un total de nueve (9) votos correspond¡ente a los nueve

(9) Miembros del Consejo D¡rectivo as¡stentes. v
Que conforme a lo anteriormente expuesto' el Consejo

Universitar¡a Escuela Nacional del Denorte 
Q

D¡rect¡vo de la ,"r,',r"W

CANDIDATO ESTAMENTO
HAROLD ADOLFO CANAVAL MURILLO
c.c. 16.781.806

EGRESADOS

DORIS ZAMORANO ACOSTA
c.c.31.238.921

DOCENTES

JOSE FERNANDO ARROYO VALENCIA
c.c.16.268.025

DIRECTIVAS ACADÉMICO.
ADMINISTRATIVO

IVÁN DARíO ARROYO VÁSOUEZ
c.c. 15.307.014

ESTUDIANTES
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Designar como Rector de la lnstitución Universitaria Escuela
Nacional del Deporte, al Dr. JosE FERNANDO ARROYO VALENCIA, identificado con ta
cédula de ciudadanía No. 16.268.025 de Palmira (V).

ARTíCULO SEGUNDO: El periodo para el cual se designa como Rector de la lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte al Dr. JOSE FERNANDO ARROYO
VALENCIA, es de cuatro (4) años contados a partir del día veintitrés (23) de d¡c¡embre de
dos mil quince (20'15) hasta el veintidós (22) de diciembre de dos mil diez y nueve
(20r 9).

ARTíCULO TERCERO: La posesión del Rector designado se efectuara el día ve¡nt¡trés
(23) de diciembre de dos mil qu¡nce (2015) a las d¡ez (10:00 a.m.), ante la presidenc¡a
del Honorable Consejo Directivo de la lnstitución Un¡vers¡tar¡a Escuela Nac¡onal del
Deporte reunido en sesión especial, con participación de la comunidad académica y surte
efectos fiscales a partir de la mencionada fecha.
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ARTíCULO CUARTO: EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
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